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ORDENANZA 25 JUL 1997 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Inciso f) del Artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 

565, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

f) Si el solicitante fuera una sociedad, se requerirá el Contrato Social corres-

pondiente con la constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio. Las 

Sociedades radicadas en otra jurisdicción, que no sea la de Tierra del Fuego, deberán 

presentar constancia de inscripción de la apertura de sucursal, emitida por la Dirección 

de Personas Jurídicas de la Provincia.-" 
ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

HSHMA I A 25 JUL 1997 
VISTn: El Expediente N04758/97 del Renistro de 

Municipalidad. y; 

COMSIDERANDO: 

nme mediante el mismo se tramita la promuloación de la 

Órdenanza Municipalidad dada en sesión del día 02/07/97, por la 

qüe SE modifica el Inciso f) del Artículo 752 de la Ordenanza 

Municipal M055. 

Oue ha tomado intervención el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta Munici palidad emitiendo el Dictamen L. 

A.L.M.N2280/9 7 entendiendo que no existen objeciones que impidan 

su promulgación= 

Que el suscripto comparte dirhn criterio, estando 

facultado para el dictado del presente acto administrativo, en 

atención a las prescripcione s del Articulo 101, Inciso 1) de la 

Ley NO23A.

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA
r°- 

ARTICULO 12.-PROMULGAR let Ordenanza Municipal NO ALí n /"/97. 

Lcidrd;d DdlitwradUu dd 1	 L1([dad dn 1.15hrtia. en 

sesión del tiet (I2/07/97. mediante la cual se modifica Inciso f) 

dte l Artírulo JO de la Ordenanza Municipa l N055, 

ARTICUL fl T;0 .---flOMUN T QHESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

(J1), 

lidad de	 huaia y Archivese. 

DECRETO MHNILIFAL  Nu 	 /97.  

espiTrdnn-Jual 
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